
ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN PROVISIONAL 
ÍNFIMA CUANTÍA 

NIC- NIC-1160026550001-2025-00012 
 
En la Parroquia de Buenavista perteneciente al cantón Chaguarpamba de la provincia de 
Loja, a los veinte y siete días del mes octubre del año dos mil veinte y cinco a las10H00, se 
constituyen, por una parte, el Sr. Pedro Riofrío Azuero, Administrador de la Orden de 
Compra NIC- NIC-1160026550001-2025-00012 en representación del GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA DE BUENAVISTA; por otra parte 
el Ing. Edwin Quezada Poma en calidad de Contratista, con el objeto de proceder a la 
Entrega Recepción Provisional de los trabajos de la “MEJORAMIENTO DE UNA AULA DE 
LA ESCUELA "EDISON" y ADECUACIÓN GRADERIO DE LA CANCHA DEPORTIVA 
DEL BARRIO LA PAICA DE LA PARROQUIA BUENAVISTA, haciendo constar para el 
efecto lo siguiente: 
 
 
PRIMERA: ANTECEDENTES: 
 

- Con fecha 08 de agosto de 2025, la Junta Parroquial de Buenavista, publica el proceso 
NIC-1160026550001-2025-00012 cuyo objeto es de “MEJORAMIENTO DE UNA AULA 
DE LA ESCUELA "EDISON"Y ADECUACIÓN GRADERIO DE LA CANCHA 
DEPORTIVA DEL BARRIO LA PAICA DE LA PARROQUIA BUENAVISTA”. 

- La fecha término para la presentación de las proformas por parte de los oferentes es 
hasta el 09 de agosto de 2025, en el cual se presentan tres proformas cotizando los 
trabajos a ser ejecutados. 

- Luego del análisis correspondiente de las proformas presentadas, se determina que la 
ofertada por el Ing. Edwin Quezada Poma, es la más económica y cumple con todos los 
requerimientos institucionales. 

- Con fecha 04 de septiembre de 2025, se suscribe la ORDEN DE COMPRA IC-GPB- 
012-2025 entre el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA 
PARROQUIA DE BUENAVISTA, representado por el Señor presidente de la Junta 
Parroquial Sr. Omer Espinoza Tenorio y el Ingeniero Edwin Quezada Poma. 

 
SEGUNDA: CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

 

- Los trabajos contratados por GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA 
PARROQUIA DE BUENA VISTA, en sustento de los documentos técnicos del contrato 
y bajo el control y seguimiento de la Fiscalización, se inician el 11 de septiembre de 
2025. 

- La Comisión reunida en los lugares donde se efectuó las obras, procedió a realizar la 
inspección de las obras, constatando que los trabajos se han ejecutado conforme a las 
Especificaciones Técnicas y a las disposiciones emanadas por Fiscalización y los 
Administradores del Contrato en las fechas de su actuación. 

 

TERCERA: CONDICIONES OPERATIVAS. 
 

- De acuerdo a lo establecido en la ORDEN DE COMPRA IC-GPB- 012-2025 respectivo, el 



plazo para la terminación y entrega de la obra del contrato original es de TREINTA DÍAS 
CALENDARIO, contados a partir de su suscripción.  Con fecha 11 de septiembre de 
2025, se suscribe el ACTA DE INICIO DE OBRA, por una parte, el GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA DE BUENAVISTA, 
representado por el Sr. Pedro Riofrio Azuero en calidad de ADMINISTRADOR DE 
ORDEN DE COMPRA, Ing. Francisco Rojas en calidad de FISCALIZADOR DE OBRA; 
por otra parte el Ingeniero Edwin Quezada Poma en calidad de CONTRATISTA, en el 
que se realiza la entrega del sitio del proyecto y a la vez se AUTORIZA LA 
CONVALIDACIÓN DEL PLAZO CONTRACTUAL EN 6 DÍAS CALENDARIOS (05-10 
septiembre/2025), por lo que se autoriza el inicio de trabajos desde el 11 de septiembre 
de 2025, fecha desde la cual se contabiliza el plazo contractual. 

- De Acuerdo a lo establecido en la orden de compra, se han ejecutado los siguientes 
componentes: 

 

N° D E S C R I P C I O N UNID. 

TOTAL EJECUATDO 

 
CANT. 
EJECUTADA 

VALOR 
EJECUTADO 

 
 

A. MEJORAMIENTO DE UNA AULA DE LA ESCUELA EDISON  

1 Replanteo y nivelación manual m2 83,83 91,38  

2 Picada de hormigón para anclaje m2 1,22 3,18  

3 Acero de refuerzo en varillas Kg 20,00 39,60  

4 H.S base de hormigón_  f'c=210 kg/cm2  m3 0,29 70,37  

5 Acero estructural perfil galvanizado, de acuerdo a diseño Kg 319,04 1.011,36  

6 Acero estructural tubo galvanizado, de acuerdo a diseño Kg 491,69 1.843,83  

7 Cubierta metálica prepintada terrc  0,30 m2 107,00 1.236,92  

8 Cumbrero metálico ml 10,70 68,37  

9 Canales K5 prepintado de 0.4mm ml 21,40 245,03  

10 Tubería PVC desagüe 3" ml 8,80 34,06  

11 
Placas de ancaje  300x30x6, Incluye (VARILLAS DE ANCLAJE 
(D=14mm), L=25cm G=10cm y tuerca) 

U 6,00 222,42  

  SUBTOTAL A     4.866,52  

B. ADECUACIÓN GRADERIO DE  LA CANCHA DEPORTIVA DEL BARRIO LA PAICA DE LA PARROQUÍA 
BUENAVISTA. 

 

1 Replanteo y nivelación manual m2 16,80 18,31  

2 Desmontaje estructura metálica existente m2 6,00 16,44  

3 Excavación manual estructuras menores m3 2,79 27,57  

4 
Relleno compactado con material de mejoramiento a compactador 
mecánico 

m3. 0,54 15,94  

5 Replantillo hormigón simple f´c 180 Kg/cm2 m3 0,18 27,21  

6 Plinto  hormigón simple f´c210 kg/cm2+encofrado m3 0,54 92,60  

7 Columnas de H.S f'c= 210 kg/cm2 m3 0,18 39,82  

8 Acero de refuerzo en varillas Kg 68,91 136,44  

9 Acero estructural perfil galvanizado, de acuerdo a diseño Kg 119,56 379,01  

10 Acero estructural tubo galvanizado, de acuerdo a diseño Kg 479,93 1.799,72  

11 Tablón de madera resistente a la interperie b=0,20m  e=0,05 m m2 16,80 724,42  

12 Bordillo de H.S_ fc=210 kg/cm2_ encofrado  m3 0,15 30,59  

13 Malla electrosolda 4x10 m2 3,00 14,43  

14 
Contrapiso de H.S. f`c = 210 kg/cm²; e >= 5cm (incl. encofrado y 
paleteado fino) 

m2 3,00 49,02  

15 Cubierta metálica prepintada terrc  0,30 m2 23,28 269,12  

16 Punto de iluminación u 4,00 73,52  

17 Foco led 50W de alta potencia luz blanca u 2,00 13,82  

18 Reflector LED 300W con luz blanca de 12 000 lm u 2,00 154,20  

19 Acometida eléctrica 3x 10 m 30,00 46,20  

  SUBTOTAL B     3.928,38  

  TOTAL     8.794,90  

  



CUARTA: LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 
 
Para el pago de los trabajos contratados se ha tramitado la siguiente planilla: 
 

# 
PLAN.  

PERIODO FECHA MONTO IVA TOTAL DESCUENT
O 

RETENCIO
N 

RETENCIO
N 

TOTAL 

EJECUCIO
N 

DE TOTAL 15% PLANILLA
DO 

POR FUENTE 100% DE 

DESDE   
HASTA 

ELABOR. PLANILL
A   

MAS IVA ANTICIPO IMP.RENTA IVA DESC. 

A. PLANILLAS DE OBRA ORDEN DE COMPRA 

ÚNIC
A 

01.09.25   
10.10.25 

Octubre de 
2025 

8.794,90 1.319,24 10.114,14 0,00 153,91 1.319,24 1.473,15 

SUBTOTAL 8.794,90 1.319,24 10.114,14 0,00 153,91 1.319,24 1.473,15 

TOTA GENERAL 8.794,90 1.319,24 10.114,14 0,00 153,91 1.319,24 1.473,15 

 

- Se ha tramitado una planilla de obra por el valor de OCHO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO, 90/100 dólares americanos. 

- Se ha retenido el valor de CIENTO CINCUENTA Y TRES,91/100 dólares americanos 
por concepto de retención impuesto a la renta. 

- Se ha retenido el valor de UN MIL TRECIENTOS DIEZ Y NUEVE,24/100 dólares 
americanos por concepto de retención impuesto al valor agregado. 

Observación: La planilla de trabajos del presente proceso, se encuentra en proceso de 
pago por parte de la Entidad contratante. 

 

QUINTA: LIQUIDACIÓN DEL PLAZOS. 

 

 

Fecha inicio plazo contractual: 11 de septiembre de 2025 

 
RESUMEN LIQUIDACIÓN PLAZO CONTRACTUAL: 

Concepto Desde Hasta 
Días 

Paralización 

Días 

laborados 

 
Periodo ejecución obra 

 
11/09/2025 

 
10/10/2025 

  
30 

 
TOTA DÍAS EMPLEADOS 

 
00.00 

 
30.00 

 

Los trabajos relacionados a la Orden de Compra culminaron en su totalidad dentro del 
período establecido en la Planilla única de trabajos, lo que Fiscalización informa que no 
existe mora en la entrega de las obras contratadas. 

 

Mediante oficio s/n de fecha 10 de octubre de 2025, el Contratista solicita a la Máxima 
Autoridad GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA DE 
BUENAVISTA, Sr. Omer Espinoza Tenorio, se autorice a quién corresponda para que se inicie 
con el trámite de ENTREGA RECEPCIÓN PROVISIONAL DEL PROYECTO. 

 



 

SEXTA: CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN. 
 
 
Mediante Informe Final de Fiscalización de la obra civil “MEJORAMIENTO DE UNA 
AULA DE LA ESCUELA "EDISON"Y ADECUACIÓN GRADERIO DE LA CANCHA 
DEPORTIVA DEL BARRIO LA PAICA DE LA PARROQUIA BUENAVISTA”, se 
establece que Fiscalización ejecutó y verificó las actividades realizadas y planilladas en el 
proceso constructivo, y participo en el control permanente de la calidad de los materiales y 
el cumplimiento de especificaciones técnicas y normas constructivas. 

 
Los comparecientes habiendo verificado que los trabajos contratados se encuentran 
concluidos, de acuerdo con las especificaciones técnicas, planos y demás documentos 
contractuales, proceden a levantar y suscribir el ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN 
PROVISIONAL DE LA ORDEN DE COMPRA IC-GPB- 012-2025, CUYO OBJETO  ES 
“MEJORAMIENTO DE UNA AULA DE LA ESCUELA "EDISON"Y ADECUACIÓN 
GRADERIO DE LA CANCHA DEPORTIVA DEL BARRIO LA PAICA DE LA 
PARROQUIA BUENAVISTA”. 
 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

 
El Contratista de obra ha cumplido con las obligaciones contractuales y en fin ha observado 
lo estipulado en las cláusulas de los contratos suscritos. 
 
La Administración de la Orden de Compra, ha constato que el Contratista ha cumplido con 
las obligaciones contraídas en la oferta presentada, en donde se ha constado que ha 
entregado documentación referente a metodología de trabajo, personal técnico propuesto 
y equipo mínimo que fue empleado en la ejecución del presente proyecto. 

De la revisión efectuada se determina que el proyecto “MEJORAMIENTO DE UNA AULA 
DE LA ESCUELA "EDISON"Y ADECUACIÓN GRADERIO DE LA CANCHA 
DEPORTIVA DEL BARRIO LA PAICA DE LA PARROQUIA BUENAVISTA”, cumple con 
lo estipulado en las especificaciones técnicas y con la calidad ofertada por el Contratista 
de obra, por lo que el Administrador de la Orden de compra, en representación de 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA DE 
BUENAVISTA, procede a recibir provisionalmente la obra.  

 

 

OCTAVA: CONCLUSIONES: 
 
De acuerdo a lo que dejamos expresado en la presente Acta, se procede a RECIBIR 
PROVISIONALMENTE la obra contratada materia de inspección, quedando en todo caso a 
exclusiva responsabilidad del Contratista que así lo acepta, cualquier deficiencia o vicio 
oculto que posteriormente se detectaré. 
 
Transcurrido el plazo de 180 días calendario contados a partir de la suscripción del presente 
documento, se procederá a la legalización del Acta entrega recepción definitiva del 
proyecto. 

 
Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación, se suscribe la presente 
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN PROVISIONAL, por parte de las personas que 
intervenimos en esta diligencia, en la parroquia de Buenavista, cantón Chaguarpamba, 



provincia de Loja, a los veinte y siete días del mes de octubre del año dos mil veinte y cinco. 

 
 

 
 
 
Sr. Pedro Riofrío Azuero    Ing. Edwin Quezada Poma  
ADMINISTRADOR     CONTRATISTA. 
ORDEN DE COMPRA  
No. IC-GPB-012-2025 
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